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Artículo 1°.- Autorízase al Instituto Provincial Autárquico de 
Vivienda a transferir al Gobierno de la Provin

cia de La Pampa, los inmuebles denominados catastralmente como 
Parcela 2 y 3 de la Manzana 37, Radio a, Circunscripción II, 
Ejido 047, de la ciudad de Santa Rosa, inscriptos en el Regis
tro de la Propiedad Inmueble al Tº 881, Folios 5 y 6, con una 
superficie de 5.999,16 mts.2 y 1.712,84 mts.2 respectivamente. 

Artículo 2°.- Establécese que las dos parcelas cuya transfere~ 
cia se autoriza por el artículo anterior serán 

destinadas a la construcción del "Colegio Secundario Barrio -
Congreso" de Santa Rosa.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los diecio
cho días del mes de abril de mil novecientos noventa y uno.-
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EXPEDIENTE Ng 1810/91 .-

SANTA ROSA, - 6 MAY 1991 

POR TANTO: 

Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al Registro Oficial y al 
Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese . -

log. N . 1' .fll.Ct.r.:.:' :> ALCALA 
MINIS RO DE Í>lc li E~ua SOCIAL 

\ 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNAcioN: - 6 M AY 19 f.r¡ 

Registrada la presente LEY, bajo el 
número MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO {l.295).-
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